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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RS 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS AS 
AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE: - HACE - LA. SEÑORA 

MARTHA ALICIA JARRIN 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

En ta ciudad de Salinas, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, a los tres días 

  

del mes de febrero del año dos mif'catorce. Ante mí, ABOGADA 

TERESA JANET DE LA. CRUZ -FIGUEROA;, NOTARIA 

TITULAR SEGUNDA DEL CANTÓN, comparece la SEÑORA 

MARTHA ALICIA JARRIN: LIZARZABURU, ecuatoriana, de 

estado cli casada, de profesión Ejecutiva, por sus propios 

derechos, domiciliada en esta cludad, mayor de edad, -capaz 

para.obligarse y contratar a quien de conocer. en. este acto doy 

fe por haberme presentado sus documentos de identificación, 

cuyas coplas se agregan al final de la matriz.- Bien instruida en 

el objeto y resultados que produce esta escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA a la que procede de una manera 

libre y voluntaria y sin presión de ninguna naturaleza, bajo 

juramento me expuso: Yo, MARTHA ALICIA JARRIN 

LIZARZABURU, portadorá de la Cédula de Ciudadanía UNO 

SIETE CERO UNO SEIS DOS CINCO TRES: SEIS OCHO 

(170162536-8), declaro con toda la gravedad de Ley, en forma 

libre y voluntaria que la suscrita compareciente y mi cónyuge 

EDGARDO RENE CRESPO BERCI, portador de la cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO UNO SEIS DOS CINCO 

DOS SIETE SIETE, somos los representantes legales de la 

sociedad anónima AGROVERSOL S. A., debidamente inscrita en



1. sel¡Regictio*. PÚBNGO:. de ¿NRepública de Panamá, Sección de 

2"Méltantñia la Matte sietiiinco dos dos seis nueve, conforme 
3*H6uiista del Potter Genérálsotorgado ante el Notario Tercero del 

4 — Circuito -de PARA <tsoRiciado Raúl Iván Castillo Sanjur el 

:gmucttia des Holleabre delldos mil once; por lo tanto estamos 

6 “autorizados parácreaitzar drámites bendartos;- en el: Servicio de 

7-*- Rentas» interñas; ere da. Superifitendeticiasde Compañias: y a 

8 'rapebderitar- ala. Compañia en estes país en todo: to »relacienado 

3 ..con lás actiMeiades tie 1a:cUmpañía. Es tela ncuaniozbeago que 

10*detlárar enchenor:a la-verded; conotientto las: plenas de perjurio. 

12-854 Cédula: dev'¡ChatiidablasLa: presente: escritura”. por su 

13 - snaturáalezaescde: Cuantía: Indeterminada. «belda: quertes-que le 

14. fuesesta: escritura a la otorgante sde principio: a: fia. por:aní la 

15 Notarto en álta y clara vaz; dicha: otorgante la-apetbó, se afirmó, 

16- ratificó: y. fitima énsunidad desactosconmigo el«Notario detado lo 

17% cualidayfe. 

we: 

  

    
SALINAS - ECUADOR,   



    

  

El 3 
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. +», A 

REPUBLICA DE PANAMA We NS 
PROVINCIA DE PANAMA OS a 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Zicdo. Rail Suán Castillo Samjun 

    

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TÉLS.: 223-5565. AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA : 

e e ANTA AA sMos prnmaDo PANAMA 
TELEFAX: 263-3881 REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CELULAR: 6674-8531 

"COPIA 9444 48 
noviembre - 4 +ESCRETURA N* DE DE 20 

, orracuaLn . Sociedad anónima denominada AGROVERSOL S.A. confiere 

! Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de los Señores 

EDGARDO, RENÉ CRESPO BERCI ylo MARTHA ALICIA JARRIN LIZARZABURÚ, 

para que representen individual o conjuntamente a la sociedad en cualquier país del 

mundo con las más amplias facultades de administración y disposición. 
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¡ Por la cual la sociedad anónima denominada AGROVERSOL S.A. confiere Poder Amplio 

y General de Administración y Disposición a favor de los Señores EDGARDO RENÉ ||” 

individual O cónjuritaménte a la sociedad en cualquier páís del múndo con las más 

'En la Ciudad de Panamá, Capital.de lá República y Cabecera del Circuito Notáriál dell. 
mismó nombre, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mit:cnos|| 
(2011), ante mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero || 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro — como 
>: | cincuente- y .slate — setecientos veinticinco (4-157-725), compareció 

Lc aeromo pucer varón, mayor de edad, casado, oficial de sistemas, A 

panameño y vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho -[| - 
[| soteciónts tina y 8ós — cientos "osóntia y ochió (8732388), a quen .concano y Z a 

  

  

    

    

   

  

      

    

    

    

  

       

    

  

cata sóniédad en el Registro Público de Pancita, sección de Mercáridl'a lá Ficha ties 

cinco dos dos seis nueve (752289), Documento dos céro siete cinco saió asis cual 
| 2075664) el quince (15) de noviembre del dos mil once (2011), y debidame o 

autorizado para este acto según consta en el Acta de la reunión celebrada el diall -- > 

diecisiete (17) de noviembre del dos mil once (2011), por los Accionistas de la expresada]. 

sociedad, ta cual se insertará más adelante en esta misma Escritura, me solicitó quel|' 

ll estonciora esta Escritura Pública para hacer consiar el Poder Amplio y General de > 

Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a favor del señor]|. 

EDGARDO RENÉ CRESPO BERCI, varón, mayor de edad, de nacionalidad acuatoriana : 

|| y con Cédula de Ciudadanía Número uno siete cero uno seis dos cinco dos siete q | 

siete (170162527-7), y/o señora MARTHA ALICIA JARRIN Eze 
si ZE pa 
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* todos-sus bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, 

vender, adquirir; permutar, ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en 

_Pago y en cualquier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la 

sociedad a título exclusivo o en comunidad o en proindivisión o en sociedad con 

personas físicas o jurídicas. - - - - SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir y 

negociables y otros efectos, así como también descontar, garantizar, endosar, girar y 

otorgar pagarés, letras de cambie, giros, bonos y en general toda clase de instrumentos 

negociables. - - - - TERCERO: Actuar en mercados de operaciones mobillarias e 

inmobiliarias, de divisas, de Índice bursátil, realizar y formalizar contratos a futuro y 

[opciones sobre los mismos y otros conexos. - - - - CUARTO: Abrir cuentas bancarias de 
cualquier tipo y en cualquier institución bancaria, en cualquier país del mundo; girar sobre 

fondos depositados, o que se depositaren y en descubierto, en cuentas corrientes, cajas 

l de ahorros o en cualquier otra forma, retisar depósitos actuales o futuros de dinero, 

valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de oficinas públicas, de 

instituciones bancarias, oficiales o particulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, 

descontar, protestar, y pagar cheques, letras de- cambio, vales, pagarés, y demás 

documentos de créditos comerciales o civiles, percibiendo sus importes. -- ------ nono 

QUINTO: Contratar y otorgar créditos a préstamos, hipotecarios o. simples, con o sin 

garantia, en dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier otra forma. eno 

SEXTO: Celebrar y constituir contratos de- sociedades civiles, comerciales, en comandita, 

colectiva, de responsabilidad limitada, anónima o de cualquier otra naturaleza. - - - ----- 

SÉPTIMO: Para arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas o de las 

l.que ya se encuentren arendadas a nombre de la sociedad y retirar el contenido de las 

mismás. - - - - OCTAVO: Iniciar, continuar. desistir y terminar toda clase de aestiones v 
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- PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar, dí del dota. q 

 



— saw > "NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
mr cab e a A _ 

  
  

| ramitaciónes aite- cualquier autoridad -o dependencia gubemamentál en laque tal. 
- sociedad tenga: interás o neseildad de actuar y hacer valitr súe denschios. - - ----=-- .. 

: NOVENO: Liqukiar, y páger cualquiar clase de impuestós, tasa o grawiinanes, formular, 

impuestos: o declaraciones. —- - - DÉCIMO: Sotctas el registro de averia marcas de | o 

¡para! lá protéccclón-de los nisgocioé de la sotiódas. - - + DÉCIMOPRIMERO: Cobrar y || 
percibir án-viá: privada o: judicial cuarilo:se alendé a: lá sóciiad; dar y: exigir recibos:01 - 

  

| caltas 86: pago, tótales' 0 pardlales, recibir érrpágo'de ló que sedeba:a la:saciedad, y en 
| Suilltución de gafafitlas hipotecarias o prendhiis; tódiclase de bienes.- -----u====- . 

cod plo y rior y jr al y omnes. A 

  

Pára: levar ke representación de la-sovisdád mandante y 2lifonsa |. 

A de 
Usañtin de todas 18 Iccltados 'Jenaídles y espaciales: que «ele. confient:aa este Pader || 

    
todo gánero:de- demandas; petivionea; aaciones y SXCEACIONES: >> -<ime cantor e 
 DECIMOGUARTO: : Delegar tota parten el Pro poder, y” conferir | 

«ajersido por le nundtarios tánto encosie pais, como:en cusiguier país, entado:o nación E. 

extranjera y -en el:ejercicio.- del. mismo. las mandalalios:-clorgarán. y susctibiaán tado a 

 



REPUBLICA de PANAMA 
Ss * TIMBRE NACIONAL + 

     Se cía le 2 NOV 2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS PES 
AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORA MARTHA ALICIA JARRIN LIZARZABURU, 

LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN SALINAS EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

cam 

Ab, Teresa().. De La Cruz Figueroa 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

SALINAS - ECUADOR 

 


